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Honorable Señor 

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DEL CIRCUITO DE CALI (Valle) 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACION DEL AUTO QUE DECRETA PRUEBAS   

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTACTUAL 

DEMANDANTE: YEISON FELIPE SAENZ CEBALLOS y otros 

DEMANDADO: ELIZABETH REALPE CORTES, EINER YESID RODRIGUEZ QUIÑONES Y HDI SEGUROS S.A. 

 

RADICADO: 76001-31-03-011-2023-00200-00 

 

NAYIBI RICAURTE PINZON, mayor de edad, domiciliada y residente en Cali, Abogada en ejercicio, 

con Tarjeta Profesional No. 52.784 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 

Apoderada Judicial de los Señores EINER YESID RODRIGUEZ QUIÑONES y ELIZABETH REALPE CORTES según 

poderes que ya obran en el expediente, con el acostumbrado respeto, encontrándome dentro del 

término legal, me permito interponer Recurso de Reposición en subsidio Apelación, frente al Auto 

No. 371 de fecha marzo 11 de 2024 notificado por estado el 12 de marzo, por medio del cual se 

notifica la fecha audiencia inicial y de juzgamiento y decreta pruebas, conforme a los siguientes 

argumentos: 

 

Decisión recurrida  

 

Procede el Despacho, mediante auto No. 371 a programar audiencia inicial y de juzgamiento, para 

llevarse a cabo el próximo viernes 10 de mayo del 2024 a las 9:30 a.m. y consecuencialmente 

decreta pruebas solicitadas por las partes, omitiendo el Juzgador decretar la ratificación de los 

medios de pruebas aportados por la parte actora, que se solicitó en la Contestación de la 

Demanda, los cuales se transcriben a continuación: 

 

A LAS PRUEBAS ALLEGADAS CON LA DEMANDA:  

 

1. Pruebas Documentales  

 

Con fundamento en el artículo 262 Código General del Proceso, solicito señor Juez la ratificación de 

los documentos que presentó la parte demandante como pruebas documentales so pena de no 

ser tenidas en cuenta como pruebas documentales al momento de tomar la decisión de fondo: 

 

 Certificación Consorcio Salud EPS Comfenalco Valle (Nit. 901.160.010-7), suscrita por el 

señor Juan Mauricio Lerma González.  

 Certificación EMMA GROUPS S.A.S. (Nit. 900.797.386-2) “CT-RH-180723-01”, suscrita por 

el señor Alberth Andrés Cortés Paulao, Coordinador de Talento Humano.  
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Conforme a los argumentos expuestos, solicito al señor decretar la ratificación de los documentos 

tales como Certificación Consorcio Salud EPS Comfenalco Valle (Nit. 901.160.010-7), suscrita por el 

señor Juan Mauricio Lerma González y Certificación EMMA GROUPS S.A.S. (Nit. 900.797.386-2) “CT-

RH-180723-01”, suscrita por el señor Alberth Andrés Cortés Paulao, Coordinador de Talento Humano, 

aportados por la parte actora, toda vez que la suscrita desde la contestación de la demanda a  folio 

12, solicitó dicha ratificación, omitiendo el Despacho pronunciarse frente a lo manifestado, cuando 

decreto las pruebas en el referido Auto:  

 

 

En caso de no reponer el precitado auto, solicito al señor (a) Juez de segunda instancia, revocar el 

auto No. 371, recurrido, ordenando la ratificación de las nombradas certificaciones aportadas por 

la parte actora.  

Del Señor Juez, 

 

 

 

 

NAYIBI RICAURTE PINZON 

C.C. Nro.31.941.144 de Cali 

T.P. Nro. 52.784 del Consejo Superior de la Judicatura 
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